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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociado 4?
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins

tancia que ha elevado D. José Borex, escultor de Cá
mara residente en Barcelona, en solicitud de que se 
exija el cumplimiento de la Real órden de 11 de 
Enero de 1808, por la cual está prevenido que an
tes de ejecutar una obra, ya sea de arquitectura, 
pintura ó escultura, de las que se costean de fondos 
municipales ó provinciales, en los templos, plazas y 
parajes públicos, se obtenga la aprobación de la Real 
Academia de San Fernando ó de las demas de Bellas 
Artes del reino en sus respectivos distritos, prévia 
presentación de los modelos y proyectos correspon
dientes.

Enterada S. M ., y persuadida de los abusos que 
en esta parte se com eten, se ha dignado resolver, de 
conformidad con el dictámen de la enunciada Real 
Academia, que no tan solo se lleve á exacto y debi
do efecto lo prevenido en aquella soberana resolución, 
sino que se haga extensiva á todas las obras del arte, 
inclusas las de los particulares, pues si bien tie
nen estos derecho á ejecutar cuanto les parezca 
conveniente en sus respectivas propiedades, debe en
tenderse tal facultad dentro de ellas, y de ningún 
modo en las fachadas, capillas y demas parajes abier- 
tos al público, en los cuales los abusos contra las re
glas del buen gusto redundan, mas que en perjuicio 
de sus autores, en descrédito de la nación que los 
consiente.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demas efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.° de Octubre de 1850.-=» 
Seijas.—Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r .: Visto el expediente consultado por el 

Gobernador de Málaga, relativo á la queja dada por 
el Cónsul de España en Liorna sobre admitirse por 
algunas Aduanas, particularmente la de aquella pla
za, buques extrangeros á libre plática con cargamen
to de carbón vejetal sin la oportuna documentación 
consular: considerando que solo por costumbre y en 
casos especiales se han admitido algunos buques con 
dichos cargamentos sin la factura consular, aunque 
siempre con los demas documentos que previene la 
instrucción de Aduanas; de conformidad con lo ma
nifestado en el particular por las oficinas de Aduanas 
de Málaga y esa Dirección general, S. M. ha tenido á 
bien mandar que, limitando la referida práctica al 
menor número de casos posible, y aun esto cuando se 
trate de cargamentos de carbón vejetal y otros volu
minosos de corto valor y derechos, mediante la ma
yor vigilancia del resguardo, se observe exacta y pun
tualmente lo prevenido por las instrucciones vigentes 
de Aduanas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Setiembre de 1850.—Bravo 
Murillo.=Sr. Director de Aduanas y Aranceles.

Excmo. S r .: Con presencia de las diferentes con
sultas hechas por las Administraciones de Aduanas, 
relativas al despacho de varios géneros q u e , si bien

expresados en las notas de cargadores respecto de la 
clase del tejido á que pertenecen, no asi la calidad se
gún exigen, no solo las instrucciones de Aduanas, si
no las partidas 1341 , 1342 y 1343 del arancel vi
gente, para evitar conflictos á los funcionarios de la 
renta de Aduanas y perjuicios de consideración á los 
interesados en los mismos despachos, de conformidad 
con lo manifestado por la Dirección general de Adua
nas, ha tenido á bien S. M. mandar manifieste á 
V. E. que por el Ministerio de su digno cargo se pre
venga á los Cónsules en el extrangero que por nin
gún concepto den curso á las declaraciones que pre
senten los cargadores de buques si no están exacta
mente arregladas á lo que previenen los aranceles é 
instrucción de Aduanas, ni tampoco registros para 
mercancías de prohibido comercio; en la inteligencia 
que de los comisos y multas que se impongan por 
defectos en la documentación consular serán respon
sables los mismos Cónsules; advirtiéndoles que la re
dacción de todos los documentos que expidan sea 
precisamente en idioma español.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1850.== 
Bravo Murillo.=Sr. Ministro de Estado.

limo. S r.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de haberse detenido en la administración de 
Aduanas y puertas de esta corte á D. Eugenio Caer 
una pieza de paño procedente de Zaragoza por tenei 
en un extremo un pedazo de orillo sobrepuesto y co
sido, en el cual se hallaba el sello:

Y considerando, 1.° Que está prevenido en las 
disposiciones vigentes vengan sellados los géneros de 
la clase del detenido;

Y 2.° Que no puede decirse concurra en él esta 
circunstancia, pues lo que trae el sello es un orillo 
cosido y no unido por el tejido, he resuelto confir
mar la providencia de esa Dirección general de 14 
del actual declarando el comiso y desestimar la pre
tensión del interesado que reclamó contra ella.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Setiembre de 1850.=Bravo Murillo.«=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Prim era sección.

Visto cuanto resulta del expediente  ins tru ido con moti
vo de los dos que V. S. remitió en 25 de  Mayo, relativos á 
la detención en esa A duana de 290 y 182 varas  cuadradas  
de  muselina de lana y algodón que  D. B ernardo  Alcain 
presentó á nom bre de D. Joaquín G uerra  y D. Esléban Ola- 
no; y considerando que ei algodón llega á 50 por 100, y 
qu e  solo hay en el cuarto  del cuad rado  de la pulgada es
pañola de 14 á 18 hilos, ha resuelto esta Dirección general 
ap robar  el comiso de dichos tejidos con arreglo á la p a r t i 
da  octava de la página 90 del Arancel.

Lo comunico á V. S. para  su inteligencia y demas fines 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de O c
tu b re  de 185 0 .= G . B o rd iu .= S r .  A dm inistrador de la A d ua
na de San Sebastian.

Visto el expediente  promovido con motivo de una ins
tancia de los Sres. Larios, herm anos y compañía, del co
mercio de esta capital,  en representación de los Sres. Mo
ren o ,  herm ano s ,  fabricantes de tejidos de lana en A nte
q u e ra ,  en la que solicitan q ue  una máquina pa ra  ca rd a r  
lana que han presentado al despacho de esa A duana  sea 
considerada para el adeudo por la part ida  ochocientas 
treinta y ocho del arancel v igen te ,  en contra del pa recer  
de los vistas que opinan por la ochocientas treinta y nueve; 
esta Dirección genera l ,  de conformidad con las razones e x 
puestas por aquellos empleados, ha acordado decir á V. S. 
que la mencionada m áquina debe ser adeudada  por la p a r 
tida ochocientas treinta y n u e v e ,  lo uno porque la ocho
cientas tre in ta  y ocho clasifica te rm inan tem en te  las m á 
qu inas  completas de h i la r ,  te je r ,  es tam par & c . , cuando la 
ochocientas treinta y nueve abraza todas las dem as que no 
están expresadas  en el arancel.

Lo digo á V. S. para  su  inteligencia y cumplimiento.

Dios gua rde  á V. S. muchos años. Madrid 1? de Octubre 
de 1850 — G. B o rd iu .= S r .  A dm in is trador  do la A d uao a  d8

ANUNCIOS O F IC IA L E S
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se a r r ie n d an  en pública  subas ta  por la tem porada des
de 1? de N oviem bre  próxim o hasta 31 de Marzo de 1851 
los pastos del cuartel del Goloso en el Real sitio del Pardo, 
estando señalado el dia 11 del corr iente  á las doce de la 
mañana para  la celebración del doble rem ate  que tendrá  
lugar en la administración de dicho sitio y en la co n tadu
ría general de la Real casa, hallándose de manifiesto en 
ambos puntos las condiciones con arreglo á las cuales ha 
de tener efecto la subasta.

Se a rr iend an  en pública subasta  por la tem porada  des
de 1? de N oviem bre próximo hasta 31 de Marzo de 1851 
los pastos del cuartel de Torre  la P arada  d d  Real sitio del 
P a rd o ,  estando señalado el dia  11 del corriente á las once 
y media de la m añana para  la celebración del doble rem ate  
que  tendrá  lugar en la adm in is trac ión  de dicho sitio y en 
la contaduría  general de  la Real casa ,  hallándose de m a n i 
fiesto en ambos puntos las condiciones con arreglo á las 
cuales ha de tener  efecto la subasta .

Se a r r ien dan  en pública subasta  por la tem porada d e s 
de 1? de N oviembre próximo hasta  31 de  Marzo de 1851 
los pastos del cuartel del Aguila en el Real sitio del Pardo, 
estando señalado el dia 11 del corriente á las once de la 
mañana pa ra  la celebración del doble rem ate  que  te n d rá  
lugar en la adm in is trac ión  de dicho sitio y en la con tadur ía  
general de  Ja Real casa, hallándose de manifiesto en a m 
bas oficinas las condiciones con arreglo á las cuales ha de 
tener  efecto la subasta.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA DE DEBITOS 
ATRASADOS.

El actual poseedor del título de Marques de C astañar 
q ue  residía en Burgos, y que  en el dia se ignora su p a ra 
d e ro ,  se se rv irá  p resen tarse  en la dependencia  de mi c a r 
go por sí ó por medio de apoderado en el perentorio té r 
mino de un  mes para  asuntos in teresan tes  del servicio ; en 
ei concepto de  q ue  no verificándolo podrán ocasionársele 
perjuicios de g ra v e d a d ,  y tam bién á sus sucesores en el 
expresado título.

Madrid 4 de O ctubre  de 1S50.n=R8fael de Garay.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Concluyendo en fin del presente  mes la contraía  de  la 
publicación del Diario oficial de Avisos con su actual editor, 
ha acordado esta Junta anunc ia r  nueva  subasta  para  el a r 
rendam iento  por tres años, contados desde 1? de Noviem
bre  próximo á 31 de Octubre de 1853, y ha señalado p a ra  
el rem ate  el dia 9 del actual á la una de  la ta rd e  en la se
cre taría  de esta corporación establecida en el Gobierno po
lítico, bajo las condiciones que  se hallarán  de manifiesto en 
la misma oficina; adv ir t iéndose  que de estas se han refor
mado la qu in ta  y  octava del pliego anunciado  an te r io r
mente.

Madrid 2 de Octubre de 1 8 5 0 .= R afa e l  Pere? Vento , se
cretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Habiendo de procederse á la subasta  del Boletín oficial 

de  esta provincia para el próximo año de 1851 con arreglo 
á lo dispuesto en Real ó rden  de 30 de Setiem bre  de 1846, 
he acordado se publique  por medio de anuncio en la Gaceta 
del Gobierno y Boletines oficiales de las provincias limítrofes, 
p a ra  q ue  las personas que q u ie ran  in teresarse  en el r e m a 
te rem itan  sus proposiciones á este Gobierno en todo el mes 
actual, a rreg ladas  al modelo que acompaña al pliego de con
diciones que se halla inserto en el Boletín oficial de esta p ro
vincia correspondien te  al dia de hoy.

Toledo 3 de  O ctubre  de 18 50 .=M igue l María Fuentes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Debiendo procederse  el domingo 3 de Noviembre á la 

subasta del Boletín oficial de esta provincia para el próximo 
año de 1851 , los que  qu ie ran  tom ar parte  en ella con su 
jeción á lo dispuesto en la Real órden de 3 de Setiem bre  
de 1846 h a rán  sus proposiciones en pliegos cerrados d i r i 
gidos por el correo ,  ó poniéndolos en el buzón q ue  estará  
expuesto al público todo el corriente  mes en estas oficinas- 
debiendo tenerse entendido que  no serán válidas  las p ro 
posiciones de los que  no hayan  hecho depósito de 8009 
reales.

Barcelona 1? de Octubre de 1850 .= V en tu ra  Disz.
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em____
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Islas 
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• 
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y 
Filipina,-. 

|Uob,BS,
J Sencillas..

..................( Dobles___
y 
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Iegítim
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en 
é 
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.i impresos para 

Francia.
sos 
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en 
la 
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causas 
de 
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r
e

s
i
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i
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1.. 

2
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4..32
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440.. 
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2.. 

4
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28Ü
16

23..28
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1..18

32.28
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24..24
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10
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2 

7 i 18
3.. 
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é 
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el 

m
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y 
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E

N
.
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( D
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al 
peso 

pai
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220 44 ..

1 
’ ’ 

!
49144 88731422i57
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:ia 
y 
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Líquido 
ef

Liquido 
pi
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n
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ite................
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oí i
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bres..............

ra 
el 
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o

j 
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2

20
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48

526-15
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1,064-20

82.. 
5 

12
516..21

362.. 
4

1,803..14
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1,70084
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ció 
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1.934,
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.......... 
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m
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1.514,
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.......... 
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4 fiQS

>s 
de 

la

C* l
de 
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.......... 
7,i

.......... 
130,

.......... 
2,

eino... 
4S,

..............

.......... 
1,

.......... 
9.

.......... 
-1.190,/

.......... 
i 46. J

se 
ha 

p
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4

11 
”
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• 
• 

•*••

1|Corresp.a pro
cedente 

de 
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islas 
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m
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as.
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1
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a
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384. .12 
136

399.. 
4
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áor»
798..32
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285.. 

6
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116
¡403. .10
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m
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ii 
“
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do 
para 

di

chas 
islas.

! I
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id<H
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136 ••
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?m.
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M
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G 
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M
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In 
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* #• 
•
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condu
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1798040

112
1.232

740

126
4,574

109
2,012

35,622
1,206
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baja. 

|Agujere.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
TRIBUNAL SUPREMO 1>E JUSTICIA.

En el pleito en tre  el concejo v los vecinos del lugar de 
N a ju r r ie ta ,  prov incia  de  N a v a r r a ,  y el m in is terio"fisca l  
con la cofradía de  oculi inei t fundada  en la iglesia p a r ro 
quia l de San  S a tu rn in o  de la c iu d ad  de  P a m p l o n a , sobre  
abolición de una  p ech a  an ua l  de  320 robos de  tr igo, 13 g a 
llinas y tres  cargas  de l e ñ a , y devolución de  lo perc ib ido  
en  tal concepto desde  la prom ulgación  de la ley d e  26 de 
Agosto d e  1837, q u e  p e n a e  en este T r ib u na l  suprem o de 
Justicia en v i r tu d  del recu rso  de n u l id ad  in te rpu es to  por 
los ex p re sad o s  concejo y vecinos de la sen tencia  de rev is ta  
p ro n u n c iad a  por la Sala segunda de  Ja A udiencia te r r i to 
rial de d icha  ciudad  en 30 de  E nero  de  1849, por la que  
supliendo  y en m en d a n d o  la de v i s t a , dad a  por la Sala  p r i 
m e ra  d e  la m ism a A udienc ia  en i I de O c tu b re  de  1848, se 
absolvió á la cofradía de  la d e m an d a  d ed u c id a  por el con
cejo y los vecinos sobre  las ind icadas  abolición d e  la pecha 
y devolución de  lo perc ibido :

V is to .= C o n s ld e ra n d o  que  las prestaciones abolidas por 
el decreto de las Cortes de  6 d e  Agosto de 181 I , y por las 
leyes de  3 de Mayo de 1823 y de 26 de  Agosto de 1837, 
fueron aquellas  que  deb ian  su origen á título jurisd iccional 
ó feuda l ,  y q ue  d eno taban  señorío y vasalla je :

C onsiderando que no resulta  de los autos ni au n  la m enor 
indicación de que Doña F iandina  C ru z a t ,  ca usan te  de la 
co frad ía ,  ni esta haya ejerc ido en th-m pj alguno la j u r i s 
dicción ni actos de señorío feudal eu N a ju r r ie ta :

C onsiderando q u e  en la escr i tu ra  de 28 do Abril de 1743, 
cada vecino de d k h o  lu g ; r  se obliga en p a r t icu la r  á pagar 
una gallina y cierta  p ; r t e  que  se le designa de los 320 r o 
bos de trigo en propo te ion á la casa y t i e n e j que  se lo c e 
d ía n  por la co frad ía ;  y quo en la p ropia  escr i tu ra  se llama 
a r ren d am ie n to  al contrato que anos an tes  habia celebrado 
la cofradía con los vecinos del lugar pa ra  el d isfru te  de las 
casas y b ienes deí m ismo:

Considerando  que  a la prestación q u e  p agaban  los v e 
cinos por este d isf ru te  se la designa con el no m b re  g e n é r i 
co de  carga en alguno de !o> docucnoutos p rese n ta d o s :  

C onsiderando por lo tan to  que  la p res tac ión  litigiosa no 
es de las abolidas p e r  las disposiciones citadas ,  y que en 
su  consecuencia  la sen tencia do revis ta  no es co n tra r ia  á 
estas;

Fallamos q u e  debem os dec la ra r  y declaram os no haber 
luga r  al recu rso  de nu l id ad  in te rpuesto  por el concejo y los 
vecinos de  N a ju r r i e ta ,  co nden an do  como condenam os en su 
consecuencia á los mismos en las costas del propio recurso 
y á la p é rd id a  de  los 10,000 rs. que  depositaron para su 
in te rp o s ic ió n ,  los que  se d is t r ib u y an  con arreglo  á d e 
recho. Y por la p resen te  sen ten c ia  , q u e  se p ub l icará  en 
la Gaceta del Gobierno , y d e  q u e  se rem it i rá  copia c e r 
tificada al Ministerio de Gracia  y  Jus t ic ia ,  asi lo p ro n u n c ia 
m o s ,  m an d am o s  y f i r m a m o s .» F r a n c i s c o  de 0 1 a b a r r i e t a .=  
José de M ie r .= M a n u e l  Antonio C aba l le ro .*=»Angel Casimiro 
d e  G o v a n t e s . =  Diego Martin de Yilíodres. — Gregorio B ar-  
r a i c o a .= J o s é  Cecilio de  la R o s a .= F r a n c i s c o  Agustín  S ilve -  
J ¿ .= 3 o s é  Franc isco  M o r e jo n .= J u a n  Antonio Almagro.

Publicación. =  Leída y p ub licada  fue esta sen tenc ia  por 
el Excm o. Sr. D. F ranc isco  de  O la b a r r ie ta ,  Mioistro del 
T r ib u n a l  S up rem o de Justicia  y Pres iden te  de  su Sala p r i 
m era  , estándose ce leb ran d o  au d ienc ia  pública hoy 2 de  Oc
tu b re  d e  1850, de  que  certifico como Secre tar io  de  la Rei
n a  nues t ra  Señora  y de  C ám ara  de dicho S u p re m o  T r i b u -  
n a ! .= A g u s ! in  Montijano.

El Sr. D. José María M ontemayor,  Juez de p r im era  ins 
tancia  en esta corte ,  ha señalado  el dia 26 del corr ien te  
m es  á tas doce de su m añ an a  en su  au d ien c ia  para  el r e 
m a te  de  las fincas s iguien tes :

Una casa sita en esta cap ita l ,  calle do L fg an i to s ,  s e ñ a 
lada con ios nú m ero s  7 an tiguo  y 64 m od erno  de la m a n 
zana 53 3 ,  que  tiene de sitio en  su  á rea  p lana  31,384 pies 
cu ad rad o s  de  superficie:  tiene j a r d ín  , noria  , medio cu a r t i 
llo de agua p o tab le ,  t r ib u n a  á ía iglesia de San Marcos, y 
se halla tasada en la can t id a d  da 641,800 rs. á deducir  
cargas.

Una casa ,  c a b a ñ a l ,  aceña y p e sq u e ra ,  sitas sobre  el 
rio T orm es ,  té rm ino  de  la villa da  A lb a ,  con cuan tas  p e r 
tenencias  la tocan , tasada en 324,687 r s . , y otra aceña, 
p e sq u e ra -y  t ie r ra s  ag regadas  ó la m i s m a , sitas sobre  ei 
mismo rio T o rm es ,  por  bajo de la an ter io r  y por encim a de 
la h u e r ta  , tasada  en 108,000 rs.

De los valores de a m b a s  fincas se d e d u c i rán  las cargas 
q u e  p u e d a n  tenor.  Las personas  que q u ie ra n  h a ce r  postura 
c o n c u r r i r á n 'a l  a c to ,  q u e  siendo a r reg lad a  á de recho  será  
ad m it id a .

M adrid  3 de  O c tu b re  de  1 850 .= G ran j í» .

En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Antonio Esponera ,  
Sec re ta r io  hon orar io  de  S. M. y Juez  de p r im e ra  instancia  
de  esta c a p i t a l , r e f re n d a d a  del escr ibano  del n ú m e ro  Don 
Manuel F r a n c o ,  se c i t a ,  llama y emplaza por té rm ino  de  
sexto  d ia ,  á co n ta r  desde  la pub licación  de este an u n c io ,  á 
las sobr inas  y h e re d e ra s  de Doña Vicenta B e r d e ja , p a ra  que 
d e n t ro  del ex p re sa d o  térm ino  so p resen ten  en d icha  escr i
b a n ía ,  sita en la calle de fa Colegiata, an tes  del Burro  , n ú 
m ero  6 ,  piso bajo ,  p a ra  hacer las  s a b e r  el contenido de un 
exhorto  l ib rado  por el jurga  do de ia i iudad  de Afinería. 

M adrid  28 de  S e t ie m bre  da 1 8 5 Ü .= F ran c o .

D. J u a n  Felipe López , Juez  de p r im era  instancia  de esta 
villa y pa rt ido  &c\

P or el p resen te  se cita á todas tas pe rsonas  q u e  se c re a n  
con d e re c h o  á las capellan ías fu n d a d a s  en la iglesia p a r r o 
qu ia l  de  Sr. Sao Miguel de esta villa por Catalina J im énez 
O r t i z , Constanza F e rn a n d e z ,  María F e rn a n d ez  la Morena, 
Rodrigo  J im énez  M ejías, Catalina G u tiérrez  de  P o r ra s ,  Leo- 
n a r d o Y a l d e r r a m a , Cristóbal N uñez Melgarejo, Catalina J i 
m énez  la P e ra le ra  y agregación de  A n d ré s  J im énez Ramos, 
y  al p a tron a to  del l icenciado Francisco J im énez  Pintado, 
p a r a  q u e  lo d e d u zcan  en esto juzgado  por  sí ó por  medio 
d e  pe rso n a  co m p e te n te m e n te  au torizada en el té rm ino  de  30 
d i a s ,  con tadas  d e sd e  la in serc ión  del p resen te  edicto en la 
Gacela d e  M adr id ;  con ap e rc ib im ien to  q u e  pasado  d icho

término sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  h a y a  : 
lugar. s |

Moron 26 de S e t iem bre  de 1850.— Juan Felipe López.=  j 
José García de  Soria. j

D. Juan  Felipe López, Juez de p r im era  ins tancia  de esta 
villa y su  pa rt ido  &c.

Por el p resen te  se cita á todas las personas q u e  se c rea n  
con derecho á la p ro p ied ad  de los bienes de la capellanía 
fund a da  en la p a r ro q u ia l  de esta villa por A na González 
B rabo ,  de q u e  es poseedor D. Diego López I l in o jo sa , p r e s 
bí te ro ,  para  q u e  lo dedu zc an  en este juzgado por sí ó por 
medio de persona com peten tem ente  au torizada en el t é r m i 
no de 30 d ia s ,  contados desde 1a inserción del presen te  
edicto en la Gaceta de M adrid ;  con aperc ib im iento  que  pa
sado dicho térm ino  sin verificarlo les p a ra rá  el perjuic io 
que  haya lu g a r ,  por cu an to  asi lo tengo m andad o  por mi 
p rovidencia  de  este dia en  expediente  formado á instancia  
de Ju an  Antonio Martin Jurado  que solicita ia adjudicación.

Moron 29 de Agosto de  I 8 5 0 .= J u á n  Felipe López = J o ü é  
García de Soria.

D. Carlos Halcón y Mendoza, abogado de los T r ib u n a le s  
del re in o ,  Auditor  de  m arina  honorario ,  caballero m a e s -  
t ran te  do U Real de S e v i l l a , socio de la económica de 
Amigos del pais de esta c iu dad  y Juez de p r im era  ins tanc ia  
del distrito de San Miguel de esta c iu dad  de Jerez de  la 
F ronte ra .

Por v ir tud  del p resen te  cito ,  llamo y emplazo po r  t é r 
mino de 30 días p r e c i s o s , que hab rán  de contarse desde el 
siguiente  al de la inserc i  n de este mi edicto en la Gaceta 
de Madrid, á cu an tas  personas  se consideren con derecho ó 
ía p ro p ied ad  de los b ienes  de tres  capellanías institu id as en 
la pa rroqu ia  de S an  Miguel de esta ciudad  por Francisco Ca- 
m acho Gallo, en cuyos ins t rum en to s  de fundación nom bró  per  
patrono de la p r im e ra  á D. Francisco Camacho Gallo, y de la 
segunda á Doña María Cam acho Gallo, m ugar  de Ju a n  dei Cas
tillo Ibañez, ve in t icua tro  de  esta misma c iu d a d ,  sus hijos , y 
da Doña María del Castillo, su m u g e r ,  y á los hijos y d e s 
cendien tes  d8 los susodichos* prefiriendo el m ayor al m enor 
y el v a ró n  á la h e m b r a ,  y  de la te rce ra  á D. Francisco Ca
macho G a l lo , sus  hijos y descendientes  con igual p re fe ren 
c ia :  en  su  falta á D. José Camacho G a l lo , y los suyos: por 
conclusión de esta línea á la de Doña Micaela Gamachó Ga
llo, sus  hijos y descendientes  en los propios té rm in o s ,  y 
por falta de  ellos á la de Doña F ranc isca  Camacho Gallo, 
sus hijos y d e s c e n d ie n te s : por  falta de esta línea á las de 
D. Franc isco  del Castillo Ibañez , hijo de  D. Ju a n  y de Doña 
Maria C am acho G a l io , Doña Franc isca  dei Castillo Ibañez, 
Doña Salvadora  dei Castillo Ibañez y Diego Camacho Gallo, 
con igual prefencia de m a y or  ó m enor y de  va rón  á h e m 
b r a ; y por te rm in a c ió n  de todas las referidas  l ín eas ,  al c u 
ra m as  an tiguo de la m e m o rad a  iglesia parroqu ia l  de San 
M iguel, p a ra  que  d u ra n te  el propuesto té rm ino  se pe rson e n  
por m edio  de  p ro cu ra d o r  con poder bastan te  á continuación 
de los autos q u e  en m i juzgado y por la escr iban ía  á c a r 
go del infrascr i to  ha ins t ru id o  D. José U tre ra ,  de  este ve
c in dar io  con objeto de q ue  se le declare  la p rop iedad  de 
los ind icados b ienes  ; con ap erc ib im ien to  que pasado sin 
realizarlo  p ro ced eré  en  ellos como g radú e  de ju s t ic ia ,  sin 
mas citarles  ni l lamarles.

Dado en la c iu dad  de  Jerez de la F ron te ra  á í? de Oc
tub re  de 1 8 5 0 .= C á r lo 3  Halcor —  Por m a n dad o  de S. S ,f Ma
nuel Garc ía  do Acuña.

El l icenciado D. Blas C ereaga,  Juez  de  p r im e ra  ins tanc ia  
de esta villa de Yiligadino y su p a r t id o ,  prov incia  de S a 
lam anca .

P er  el p resen te  cito ,  llamo y e m p la z o 'd e  nuevo  á todas 
las personas  que se crean  con derecho  á la p rop iedad  de 
los b ienes  de la capellanía colativa fu n d a da  por Juan  H er
nández  y Catalina M artin , vecinos q u e  fueron de  A ld eadá -  
vila , q u e d an d o  sin efecto los edictos expedidos  en 9 de 
Agosto último por h aber  padecido equivocación la pa r te  de 
Laura  H e rn ández ,  v iuda,  vecina  da  d icha  v illa ,  que  es 
quien  la rec la m a ,  en decir  q u e  la fundadora  era  María 
Nieto t v cuya capellanía d isfru ta  Félix  Casado, del mismo 
p u e b lo ,  para  que en el preciso té rm ino  de  30 d ia s ,  á co n
tar d r s d e  la publicación de  este en la Gaceta de  Madrid, 
ac u d an  á esto T ribunal  á usar del quo tu v ie re n  con d irec 
ción de  le trado  y con poder de  p ro c u ra d o r  del juzgado; 
ap erc ib idos  quo  tra scu rr id o  sin hacer lo  les p a ra rá  el p e r 
juicio q u e .h a y a  lu g a r ,  pues  asi lo Ungo o rd en a d o  en auto 
de  este dia a solicitud de la m ism a L aura.

Dado en Vitigudino á 3 de S e t ie m b re  de 1 8 3 0 .= B la s  Ga- 
reaga .=*Por m andad o  del Sr. Ju ez ,  R am ón González Pico.

T r ib u n a l  do Comercio. =  En v ir tu d  de p rov idencia  del 
m ism o se sacan  á pública subas ta  por té rm in o  de nueve días 
dos Furgones-literas que  se ha llan  depositados  en el pa rador  
de la C ru z ,  ex t ra m u ro s  do la puerta  de A to cha ,  uno de ellos 
sin fuelle en  el cabr io lé ,  p in tados  d e  am ar i l lo ,  y el otro sin 
tuercas  en ios ( je s ,  am bos con su vaca de c u e ro ,  y el quo 
no tiene fuelle mas inferior q u e  el otro. El p r im e ro ,  ó sea 
e! que  no tiene fuelle ,  bisado por los peritos nom brados  al 
efecto en 18 do Abril último en  3300 rs. . y el otro en 
2500; y pa ra  su  rem ate  se ha señalado ei dia 18 del 
corrirri te  á las doce de su m a ñ a n a  en  la sala de au dienc ias  
del mismo T r ib u n a l  , p lazuela d e  la L eña ,  núrn. 14.

Lo q u e  se hace sab e r  ai público p a ra  q u e  los quo qu ie 
ran  in te resa rse  en  su adquis ición  acudan  el dia y hora se
ña lados; en  inteligencia que  se ad m it i rá n  posturas  que  c u 
b ran  las t res  cu a r ta s  p a r te s  d e  su  tasación.

D. Cristóbal de P ascu a l ,  Juez  de p r im e ra  instancia  del 
distrito del Sa lv ador  de esta c iu d ad  d e  G ran ada  por S. M.
;q. d. g.) & c .

llago s a b e r  como en este mi juzgado  y por la escr iban ía  
del n ú m ero  del in frascr i to ,  á ped im en to  da  D. Manuel G u e r 
rero del Valle, apoderado  especial de Doña Carlota Ortiz 
Picayo, v iu d a ,  de  esta v e c in d a d ,  h e  m a n d ad o  convocar por 
medio de  edictos y por el té rm in o  de  39 di as, q u e  e m p e z a 
rán á c o r re r  d e sde  su inserción en  la Gaceta del Gobierno, 
i todos los p a r ien tes  y de m as  personas  quo por cu a lqu ie r  
concepto se c rea n  con de recho  á los b ienes  con q ue  es tán  
dotadas la capellanía  y p a tron a to  q u e  en la iglesia p a r r o 
quial de  San Matías de esta c iu d ad  fundó el m aestro  Juan

de Salazar, presbítero y beneficiado q u e  fue de  dicha igle
s ia ,  y agregaciones hechas  por Doña María de  Orozco, para  
que  en dicho térm ino  se p resen ten  en esta juzgado y escri
ban ía  del ac tuario  por sí ó por medio de procurador  con 
poder bastan te  y los docum entos  q u e  ac red iten  su  filiación 
y en tronque con los fundadores  á u sa r  del que  estimen* en 
la inteligencia de  que  pasado dicho térm ino sin haberlo he
cho les p a ra rá  el perjuicio que  h a ya  lugar.

Dado en G ran ada  á 23 de Se tiem bre  de 1850 .= Cris tó - .  
bal de P a s c u a l .= P o r  m an d ad o  de dicho señor, José Beltran,

D. León C en arro ,  Juez de p r im e ra  ins tancia  de  este lu
gar de Getafe y su partido .

Por el p resen te  p r im er  edicto cito, l lam o y emplazo á 
todos los que  se c rean  con derecho á la ad jud icación  de los 
b ienes  de  ia capellanía colativa fundada  en  la villa de  Le- 
ganés por Gracia  U garte ,  v iuda  de P edro  Montero, por su 
testam ento  otorgado en 28 de Diciembre de 1826 an te  el es
cr ibano  del n ú m ero  de dicha villa D. Sebast ian  Moreno, va
can te  desde 8 de N o viem bre  de 1692, para  q u e  den tro  del 
preciso térm ino de 30 d ia s ,  contados desde el de la pub li
cación de este edicto en la Gacela de M a d r id , se presenten  
en esto mi juzgado por medie de p ro cu ra d o r  en  debida  for
ma coa poder ba s tan te ,  pues pasado dicho térm ino  y no lo 
haciendo  les p a ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar.

Dado en Getafe á 24 de  Se tiem bre  de 1 8 5 0 .= L e o n  C e-  
n a r r o . = P o r  su m a n d a d o ,  Ju lián  A ñover  Salgado.

D. Joaquín  María L asa r te ,  Magistrado hon orar io  de la 
A u dienc ia  de Oviedo y Juez de p r im era  instancia  dei d is
trito de San  R om án de esta capita l  y  su partido  &c.

Por el p resen te  c ito ,  llamo y emplazo á los que  se crean 
con derecho á los b ienes  de la capellanía colativa que en 
la iglesia del hospital del E sp ír i tu  San to  de esta c iudad  fun
dó Doña María R iv e ra  y C asaus ,  p a ra  q u e  lo deduzcan  en 
este juzgado en el preciso  é im prorogable  té rm ino  de  30 
d ia s ,  contados d e sde  su inserción  en la Gaceta del G o b ier
no; aperc ib idos  que de  no verificarlo y pasados q u e  sean se 
p roce de rá  á lo qu e  haya lugar hasta  la final conclusión de 
los autos form ados á ins tanc ia  de D. Ramón de Góngora, co
mo m arido  de Doña María de la Salud  C asau s ,  sobre la ad 
jud icac ió n  en prop iedad  de  los bienes con q u e  se halla do
tada  y sin mas citaciones ni em plazam ien tos,  pues asi Jo 
tengo m a n d a d o  en prov id enc ia  del dia de  ayer.

Dado en la c iu dad  do Sevilla á 27 de Setiem bre  do 
1850.== Joaqu ín  María Lasarte. =  Por m a ndad o  de S. S,, 
E d u a rd o  A. de Raya.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  5 de Octubre & ¡as tre s  de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ..................  34 5/ 8 din.
Id. de l  4 por 1 0 0 .............................
Id. del 5 por 1 0 0 .......... ...................
Cupones no capita lizados..............
Vales no co nso l idado s ..................
Deuda sin Í n t e r e s  . . . . . . . .  . .  4 pap.
Acciones del Banco español do 

S a n  F e rn a n d o .  .......... *. 96.
CAMBIOS.

L o n d re s  á  90 d i a s , 5 0 -3 0  d. P a r i a ,  5 -2 8  á  8 d. v.
Alicanto, Vs ^  ^áte.*,». par.
Barcelona á  ps. f s . 3 V 8 Pa P- b. S a n t a n d e r ,  pa r .Bilbao, par. Santiago, 1/ 2 d.
Q éÁ h . par.  Bavilla , */« din. d.
C orn ñ a  V 2 d in .  d. Ygloricia, pap, d.
G r a n a d a ,  Vá id. 3íaragosa. V 2 din. d.

Descuento de  le t ra s  á 6 por  100 a! »8t>.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho d e  ía noche. — Sinfo 

cía del F ra  diabolo, —  Las travesuras de J u m a , comedia e 
cuatro ac tos ,  original de los Sres. Valladares  y Doncel, e 
la quo se p re sen ta rá  Doña Josefa N o nega .— E n  el interme 
dio deí tercero ai cu ar to  acto tocará  la o rquesta  la sinfoní 
del Nabuco .—Boleras ro bad as  á ocho.

Nota. A la m ayor  b re v e d a d  so po n d rá  en escena el dra 
ma n u e v o ,  orig ina l ,  en cuatro  actos y en ve rso ,  titulado 1 
tesorero del Rey.

TEATRO DEL DRAMA, eslíe de Valverde .  A las cuatr 
do la ta rd e .— La vi ja  d d  candilejo.— M uerto , diablillo y  guer 
r e r o t sainete .

A las siete y m edia  do la noche .— Bandera negra.— Los iré
novios im perfectos , sainete.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— Ins t i tu to  español. — A la 
cuatro d é l a  tarde. — Las feria s de M a d rid , comedia e n t r e  
actos y seis cuadros. — Un dia do toros en el P u e r to ,  baila 
ble e s p a ñ o l , en t i  que tom ará  pa r te  la señorita  Vargas.

A las ocho de la soche. — El sí de las n iñ a s , comedia ei 
t re s  ac tos,  cuyo protagonista  está á cargo de D. Joaquin Ar 
joña.— In te rm ed io  de b a i l e — La cigarrera  de C á d iz , come
dia en un acto del género  a n d a lu z ,  cu j o  papel d e  prologo 
nisla será  desem peñado  por la señorita  V argas ,  y adema* 
ba ila rá  el zapateado de Cádiz y el j a r a b e  am ericano.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de h 
ta rdo .— Colegialas y  soldados.— Baile.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— E l duende , zarzueh 
en dos actos.—  Les toros del P u e r to ,  baile nuevo.

ANFITEATRO de la eslíe de  Alcalá, Hoy 6 de Octubn 
habrá  dos funciones ,  una á las cinco de  la ta rdo  y otra é 
las ocho de  la no ch e ,  s iendo  en todo variadas .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


